
Tema 4-2 Transición y democracia en España

La construcción de la España democrática no fue una tarea fácil.  La
muerte de Franco dejó una situación de incertidumbre. Su sucesor, Juan
Carlos I, asumía la Jefatura de un Estado totalitario y concentraba en su
persona  todos  los  poderes  que  había  ostentado  el  dictador.  Los
defensores  del  régimen  confiaban  en  que  mantuviera  su  esencia
totalitaria. Por otra parte, los partidos y sindicatos democráticos, cada
vez más organizados en la clandestinidad, tenían poca confianza en que
el nuevo Jefe del Estado pudiera transformar el régimen franquista en un
sistema  democrático.

Pese a las dudas y desconfianzas, por una vez en la historia de
España los dirigentes políticos de distintas ideologías supieron estar
a la altura de las circunstancias. La monarquía era una herencia del
franquismo,  pero  si  se  comprometía  a  devolver  la  libertad  y  la
soberanía  al  pueblo  español  era  mejor  colaborar  con  ella  que
atacarla, pensaron algunas personas.

Utilizamos  el  término  transición  para  referirnos  al  cambio  de
régimen político de la dictadura franquista a nuestro actual sistema
democrático.

Entre 1975 y 1978, la mayoría de los partidos políticos llegó a un
acuerdo para aprobar una Constitución. La Constitución aprobada
en 1978 no satisfacía plenamente a casi ningún grupo político, pero
por eso mismo era aceptable casi por todos.

Los inicios de la nueva democracia española, en funcionamiento 
desde 1979, fueron tiempos difíciles. Que la democracia pudiera 
seguir adelante se lo debemos al inmenso deseo de paz y libertad 

expresado por el pueblo español



Desde 1982 a nuestros días han gobernado España dos partidos
políticos que representan ideologías diferentes: el Partido Socialista



Obrero Español y el Partido Popular. El hecho más destacado fue la
entrada en la Unión Europea en 1986 y en la Alianza Militar de la
OTAN.

Entre  las  principales  reformas  llevadas  a  cabo  en  la  etapa  de
gobiernos socialistas se pueden destacar:

 La ampliación del Estado del bienestar

 La ampliación de los derechos y libertades,  con medidas
como la legalización parcial del aborto o el establecimiento de
televisiones privadas.

 Una  importante mejora  de  las  infraestructuras de
comunicaciones en nuestro país (AVE, autovías).

 Una reforma  del  ejército,  que  ha  dejado  de  ser  una
institución de reminiscencias autoritarias y se ha convertido en
una  garantía  de  defensa  de  nuestra  democracia  y  de  la
seguridad internacional.

 Una profunda  reforma  de  la  economía,  destacando
especialmente  la  reconversión  industrial  que  supuso  el
desmantelamiento  de  gran  parte  de  la  industria  pesada  en
sectores como el naval, siderúrgico y minero.

Entre los principales aspectos a destacar durante los ocho años del
Partido Popular destacan

 La incorporación de España a la moneda única de la UE

 Un aumento  del  crecimiento  económico de  nuestro  país,
que comenzó a permitir un descenso importante de la tasa de
paro.

 Un aumento de la inmigración

 Incremento de la desigualdad económica entre la población a
nivel social y territorial.



En el siglo XXI continúa la alternancia política de los gobiernos del
PSOE por Rodríguez Zapatro y del PP con Mariano Rajoy

La "burbuja inmobiliaria" estalló durante el gobierno de Mariano Rajoy

Los  mayores  índices  de  paro  en  España se  alcanzaron  durante  la
segunda legislatura de Rodríguez Zapatero

El  movimiento  15-M  tuvo  lugar  como  respuesta  a  los  atentados
islamistas de Atocha

El anuncio del cese de la actividad armada de ETA tuvo lugar al final
del segundo mandato de Rodríguez Zapatero

Un mes antes de la finalización de la legislatura

El actual régimen político español se basa en la carta constitucional
aprobada en 1978 que establece que España es un país "social y
democrático  de  Derecho"  y  se  organiza  como  una  Monarquía
Parlamentario donde la Corona ostenta la Jefatura del Estado. La
división de poderes establece un poder legislativo que reside en las
Cortes Generales, un poder ejecutivo en el gobierno de la nación y
un poder judicial independiente.

La  Constitución  establece  una  serie  de  derechos  y  deberes
recogidos a lo largo de su articulado.



 Los inicios de la identidad política andaluza tuvieron lugar a finales del
siglo XIX en ambientes intelectuales de la clase media en torno al Ateneo
sevillano. La llegada de Blas Infante a la capital andaluza en la segunda
década del siglo XX dinamizó el movimiento pues veía en el centralismo
la  causa  del  atraso  de  Andalucía.  En  esos  años  empezaron  a
establecerse las bases para un proyecto de Estatuto de Autonomía. En
1919 se establecieron en la Asamblea  de Ronda la actual  bandera y
escudo de la comunidad.

Tras la dictadura de Primo de Rivera y la llegada de la II República el
autonomismo cobra fuerza. Sin embargo los proyectos liderados por Blas
Infante no tuvieron ni el el apoyo de algunas provincias andaluzas ni el
suficiente respaldo popular. El triunfo del Frente Popular en 1936 generó
esperanzas en la aprobación del Estatuto pero el golpe militar de julio de
1939 no sólo interrumpió el proceso sino que meses después fue fusilado
el propio Blas Infante.

Tras la dictadura de Franco y la descentralización política refrendada en
la Constitución de 1878 el autonomismo andaluz vuelve a escena. El 4
de diciembre  de 1979 y  el  28 de febrero  de  1981 fueron  dos fechas
decisivas. En la primera se demostró el  inmenso apoyo popular  de la
autonomía y el 28 de febrero se ganaba un referéndum que aprobaba
una autonomía equiparable a las denominadas históricas con altas cotas
de autogobierno.

En la actualidad han transcurrido casi tres décadas de autonomía con
diez legislaturas y seis presidentes todos del PSOE.
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